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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita &n la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto de28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FERRO-CARRILES 
DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1877.

(Conclusión.)

Art. 103. El Gobernador, previo dictámen del 
Ingeniero Jefe de la provincia, resolverá sobre 
la aprobación del proyecto. Cuando dicha Auto
ridad considere las obras de mucha importan
cia ó cuando disintiere de la opinión del Inge
niero Jefe, elevará el exfediente con su propio 
dictámen al Ministro de Fomento, el que deci
dirá definitivamente oyendo á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, según se 
previene en el art. 93 del reglamento para el 
cumplimiento de la ley general de Obras pú
blicas.

Art. 104. Si el tramvía hubiere de ocupar 
carreteras municipales ó vías urbanas dentro de 
un solo término municipal, en cuyo, caso com
pete á los Ayuntamientos otorgar las concesio
nes según el art. 74 de la ley, el Gobernador re
mitirá el proyecto aprobado al Ayuntamiento 
correspondiente, el cual, prévia la tasación del 
mencionado proyecto, anunciará la subasta y 

hará la concesión con arreglo á las prescripcio
nes del capítulo VII del reglamento de 6 de Julio 
para el cumplimiento de la ley general de Obras 
públicas.

Art. 105. Si el tramvía hubiere de ocupar 
carreteras ó vías correspondientes á más de un 
Municipio, pero dentro de una misma provincia, 
el proyecto deberá presentarse por separado para 
cada uno de los términos municipales que atra
viese, y en cada uno de los pueblos deberán ha
cerse la confrontación y las informaciones á que 
se refiere el art. 102 de este reglamento.

El Gobernador de la provincia, así que reuna 
los expedientes de los Municipios interesados, 
procederá á la aprobación del proyecto completo 
a los términos fijados en el art. 103.
Art. 106. Aprobado el proyecto por el Go

bernador en el caso expresado en el artículo an
terior, se pasará el expediente á la Diputación 
provincial, que es á quien en tal caso compete 
otorgar la concesión, según lo prevenido en el 
art. 74 de la ley de Ferro-carriles.

La Diputación procederá en lo demas según 
previenen los artículos 99 y 100 del presente re
glamento.

Art. 107. Cuando las carreteras municipales 
que hubiere de ocupar el tramvía pertenecieren 
á Ayuntamientos de diversas provincias, se se
guirán en cada uno de los Municipios la infor
mación y demas trámites como en el caso del 
art. 105, y los Gobernadores habrán de ponerse 
de acuerdo en un todo ántes de proceder á la 
aprobación del proyecto.

Si se llegase á este acuerdo, el proyecto se 
considerará aprobado, y se procederá á la con
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cesión por las Diputaciones de las provincias 
respectivas.

Si existiere divergencia entre los Gobernado
res acerca de la aprobación del proyecto, se di
rimirá por el Ministro de Fomento, al que se 
pasarán los expedientes por las expresadas Au
toridades.

El Ministro decidirá definitivamente, después 
de oir á la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos.

De un modo análogo se resolverá acerca del 
otorgamiento de su concesión, en el caso de que 
no, existiese perfecto acuerdo sobre todas las 
cláusulas y condiciones entre las Diputaciones 
interesadas.

Art. 108. Las concesiones de tramvías he
chas por los Ayuntamientos en virtud de lo pres
crito en la ley de Ferro-carriles y en los ar
tículos correspondientes de este reglamento, se 
sujetarán, en cuanto les sea aplicable y no se 
halle en contradicción con lo aquí prevenido, á 
las prescripciones del capítulo VII del regla
mento para la ejecución de la ley genera? de 
Obras públicas.

CAPÍTULO VIII.
De las condiciones generales que habrán de obser

varse en la ejecución y explotación de los 
tramvias.

Art. 109. El Gobierno, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, re
dactará un pliego de condiciones generales que 
habrá de observarse en las concesiones de tram
vías, ateniéndose á las bases que al efecto se 
prefijan en los artículos siguientes del presente 
reglamento.

Art. 110. Toda concesión de esta clase se 
entenderá hecha sin perjuicio de tercero y de
jando á salvo los derechos particulares, Según 
lo prescrito en el art. 28 del reglamento para la 
ejecución de la ley general.

Art. 111. La fianza que habrá de exigirse á 
los concesionarios será del 5 por 100 del importe 
del presupuesto aprobado, y no se devolverá 
hasta que se terminen todas las obras compren
didas en la concesión.

Art. 112. Los tramvías habrán de estable
cerse siempre de manera que no causen perjui
cio ni entorpecimiento á la circulación dé los 
vehículos ordinarios que transiten por la carre
tera ó vías que ocupen. No se admitirá por con
siguiente sistema alguno en que los carriles 
sobresalgan por encima de la superficie del ca
mino, y en las condiciohes generales se pres
cribirá la latitud mínima de las calles en que 
pueda establecerse un tramvía, determinando 
la situación que los carriles habrán de tener para 
que puedan cruzarse los vehículos del tramvía 
con los ordinarios y con los estacionados en la 
carretera ó calle para las operaciones de car
ga y descarga. Asimismo se establecerán las 
reglas oportunas para que no sufra perjuicios ni 
molestias el tránsito de los peatones. '

Art. 113. La parte de carretera ó calle ocu
pada por un tramvía, ó el ancho de ella que se 

fije, se conservará por cuenta del concesionario, 
quien al efecto renovará y reformará los firmes 
y empedrados con materiales de buena calidad, 
siempre que fuere necesario á juicio de los agen
tes facultativos encargados de la inspección.

En el establecimiento del tramvía y en las 
operaciones de conservación y reparación se cui
dará de no introducir modificación alguna, ni en 
las rasantes de la carretera ó calles, ni en el per
fil trasversal que las mismas afecten.

Art. 114. Cuando el tramvía fuere de una 
solo vía habrán de establecerse apartaderos con
venientemente situados, á fin de evitar entorpe
cimientos en la circulación.

Art. 115. Las obras habrán de ejecutarse con 
arreglo al proyecto aprobado, en el que no po
drá introducirse modificación alguna sin apro
bación del Ministro de Fomento ó del Goberna
dor de la provincia en su caso.

Art. 116 No podrá ponerse un tramvía á dis
posición del público sino después de reconocido 
por los Ingenieros ó agentes facultativos de las 
Diputaciones ó Ayuntamientos, según los casos. 
Estos funcionarios darán parte del resultado de 
sus reconocimientos al Gobernador de la provin
cia, y si los informes fueren favorables, la ex
presada Autoridad resolverá que se abra el tram
vía al servicio público, dando cuenta al Ministro 
de Fomento en todos los casos en que la conce
sión hubiere sido otorgada por dicho Ministerio.

Art. 117. La Empresa explotará el tramvía 
durante los años determinados por la concesión 
con arreglo á las tarifas aprobadas, cuyos tipos 
en ningún caso podrán excederse.

Será obligación del concesionario tener ase
gurada la circulación del tramvía, salvo los ca
sos de fuerza mayor. Si se interrumpiese el paso 
por causas imputables al concesionario, el Minis
terio de Fomento ó la Diputación ó Ayunta
miento que hubiere otorgado la concesión adop
tará las medidas conducentes para restablecerla 
á costa de la Empresa.

Art. 118. La Empresa podrá elegir libremen
te los medios de ejecución del tramvía, así como 
los empleados que destine á su explotación y 
administración. Formará asimismo los regla
mentos necesarios para el servicio público, dan
do cuenta al Ministerio de Fomento ó á la Auto
ridad correspondiente, según los casos.

En lo relativo á la seguridad y salubridad pú
blica, se atendrá la Compañía á lo que exijan el 
Gobierno y las Autoridades correspondientes 
con arreglo á las leyes y reglamentos genera
les, y á los especiales de policía de las carrete
ras y Ordenanzas municipales de los pueblos 
que atraviese la línea.

Art. 119. Al espirar la concesión, la Empresa 
entregará á quien corresponda en buen estado 
de servicio el tramvía, sus dependencias, mate
rial y medios de tracción, y el Gobierno, Diputa
ciones ó Ayuntamientos á quienes se haga la 
entrega, entrarán en el pleno disfrute de los 
rendimientos que produjere la explotación del 
tramvía.

Art. 120. Además de las condiciones gene
rales que han de regir en la concesión de todo 
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tramyía se estipularán otras especiales que con
tendrán las prescripciones correspondientes á 
las épocas en que deban empezarse y terminarse 
las obras, importe de la fianza, tarifas de arbi
trios exigibles por el uso y aprovechamiento de 
las obras, duración de la concesiou y casos de 
caducidad (si se agregasen algunos especiales 
á los previstos por la ley general de Obras pú
blicas y la de Ferro-carriles), con todo lo demas 
que se creyere del caso para la buena construc
ción de la vía y de interés para el servicio pú
blico.

Art. 121. Cuando el motor empleado para la 
tracción no fuese la fuerza animal; en las con
diciones generales habrá de.estipularse que las 
máquinas, si fuesen de vapor, no produzcan hu
mo ni ruido especial que pueda apartar á las ca
ballerías de los vehículos ordinarios; que se use 
de poderosos frenos para poder parar el tren lo 
más pronto posible; que la velocidad no pase de 
20 kilómetros por hora en las carreteras, y que 
se modere hasta igualar á la de los caballos al 
paso dentro de las poblaciones, así como en don
de la circulación sea muy activa que se adopte 
el sistema de señales más á propósito, y que 
se observen, en fin, todas las reglas y precau
ciones posibles, tanto para que el tránsito ordi
nario se verifique con desembarazo y sin peli
gro, como para evitar accidentes de toda clase.

En ningún caso se autorizará el cambio de 
motor animal establecido en un tramvía por otro 
motor diferente sin prévia concesiou otorgada 
por el Ministro de Fomento, con arreglo en un 
todo á lo prevenido en la ley y en los artículos 
correspondientes del presente reglamento.

Madrid 24 de Mayo 1878.-Aprobado por S. M. 
—C. Toreno.

^Gaceta 21 de Mayo de IS’S.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tención de Juan San Juan Aladren, cuyas señas 
ó continuación se expresan; el cual, según me 
participa el Alcalde de Alcañiz, se ausentó de 
aquella población el dia 2 del actual, y padece de 
enajenación mental, poniéndolo á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Zaragoza 5 de Junio de 1878. — El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas de Juau San Juan Aladren.
Natural de Vistabella, de 44 años de edad, 

con estatura, nariz y cara regular, pelo casta
ño, ojos garzos, barba cerrada y color sano; 
vistiendo chaleco y calzón de terciopelo ó pana 

negra, faja inorada, pañuelo oscuro encarnado, 
alpargatas del país y camisa blanca, todo en 
buen uso.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

- Vacante la plaza de Maestro soguero del Hos
picio de Calatayud, con el haber diario de dos 
pesetas cincuenta céntimos, se anuncia por tér
mino de 15 dias, dentro de los que podrán pre
sentar solicitud en la Secretaría de la Diputa
ción los que reunan condiciones de aptitud para 
su desempeño.

Zaragoza 4 de Junio de 1878.—El Presidente, 
Martin Villar.— Francisco Rodríguez, Diputado 
Secretario.—Galo Sainz, Diputado Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

En virtud de acuerdo de la Comisión provin
cial y Sres. Diputados residentes en la capital, 
se saca á. pública licitación el arriendo de los 
portazgos de las carreteras provinciales, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación y ti
pos que expresa el cuadro siguiente:

CARRETERAS. PORTAZGOS.

TIPO ANUAL 

l íq u id o .

Pesetas Cénts.

IMPORTE
DE LA. DÉCIMA 

PARTE.

Pesetas Cénts.

De Madrid a Zaragoza.

De Zaragoza á Logroño.

De Zaragoza á Canfranc.

De Borja á Corles . . .

San Lázaro. 
Albania. . 

Los Palacios. 
La Muela. . 

S. Lamberlo. 
La Canaleta. 
S. Gregorio. 
Fréscano,. . 
Mallen.. . .

4.692'84 
1.382'16 
1.032 »
4.095'60 

12.219'72
4.870'80 
8.000 »
3.700 »

469'28 
138'22 
103-20 
409'56

1 221'97 
487'08 
800 »
370 »

No t a . Lo s portazgos de Fre'scano y Mallen, en que 
los derechos de arancel son una mitad, se consideran 
para el arriendo como un solo portazgo, subastándose 
unidos.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del ac
tual, á las nueve de su mañana, ante el señor 
Presidente de la Diputación, en el Salón de se
siones de la misma, verificándose con sujeción 
á las condiciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 ó Instrucción de 18 de Marzo del 
mismo.

, Para presentarse como licitador será condi
ción precisa consignar previamente en la Depo



832 BOLETIN OFICIAL

sitaría de fondos provinciales la cantidad que 
determina la última casilla, equivalente á la 
décima parte de una anualidad del arriendo; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará retenida como 
parte del depósito de garantía del contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, con sujeción al.modelo que á continua
ción se publica, expresando en letra todas las 
cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la primera media hora del acto de su
basta, y una vez entregados no podrán retirarse.

En dicho acto deberán los interesados exhibir 
la cédula personal, pues sin este requisito no les 
será admitida la proposición.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más beneficiosas, se abrirá única
mente entre sus autores una segunda licitación, 
abierta en la forma que previene la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 50 pesetas, y quedando las demas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas.

La adjudicación se hará á favor del que re
sultare mejor postor.

Zaragoza 5 de Junio de 1878.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , habitante calle de..., 

número..... .  enterado del anuncio publicado por 
la Comisión provincial y señores Diputados re
sidentes en la capital, con fecha 5 del actual, 
y de los requisitos y condiciones establecidas 
para el arriendo de los portazgos de. las carre
teras provinciales, se compromete á tomar en 
arriendo el portazgo de..... (aquí se expresará 
el portazgo ó portazgos que desee arrendar), 
con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad anual de..... (en 
pesetas y céntimos de peseta), y acompaña el 
documento que acredita haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales.....pesetas, 
como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente). (3)

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

Re l a c ió n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los dias 13, 14 y 15 del 
mes de.Junio de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento , con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor 
publicidad, posible.

Zaragoza 4 de Junio de 1878.—El Jefe económico, Joaquin Ozores.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. í Pías. Gis.

D. Pascual Floren............. Ateca. Rústica. Cervera. Clero. 14 12‘50
José Sartó...................... Sabiñan. Urbana. Sabiñan. Idem. » 200
Mariano Sorolla.............. Zaragoza. Rústica. Fuentes de Ebro. Idem. 13 60‘01
Gregorio Larráz.............. Belchite. Idem. Belchite. Idem. 7 27-50
Dionisio López................ Zaragoza. Idem. Ariza. Idem. . 15 17‘50
Pablo Ezquerra.............. Samper deP Salz. Idem. Moyuela. Idem. 13 262‘50
Pablo Martin................... Vera. Solar. Vera. Idem. 12 37‘75
Gil Martínez.................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 38
Hermenegildo Laplana.. Cariñena. Rústica. Cariñena. Idem. » 15‘06
Miguel García................. Herrera. Idem. Herrera. Idem. » 376‘25
José María Lavilla......... Zaragoza. Urbana. Boquiñeni. Propios. 7 30*90

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


